
Acta N.º 474 . En el Municipio de Piriápolis  a los 18 días del
mes de enero de 2018 a la hora 11:00 en régimen de Sesión
Extraordinaria se reúne el Concejo Municipal de Piriápolis con la
asistencia  del  Alcalde  Sr.  Mario  Invernizzi.  Concejales
Titulares:  Carlos  Méndez,  Carlos  Fuentes,  Rene  Grañ a.

Concejales Suplentes: Miguel Palavicino.  Marcelo Za balo.  Secretario Administrativo
Luis González y en Secretaría de Actas funcionaria administrativa Verónica De León. Se
recibe  a  Capataz  General  Carlos  Lima,  Jefe  de  Sección  Luis  Valiero  y  Capataz  de
Servicios  Richard  Tiscornia  para  dialogar  sobre  Eexp  2017-88-01-22942.  Llamado  a
precios para cotizar servicios de cuida parques, po rterías y mantenimiento básico
en dependencia del Municipio.  Después de dar por suficientemente tratado el tema. Por
unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Fuentes, Graña) Resuelven:  1) Enviar e-mail al
Sr. Intendente Ing. Agr. Enrique Antía solicitando ser recibidos para despejar dudas en
cuanto a los pasos a seguir .  2) Mantener pendiente hasta que se lleve a cabo dicha
reunión y de acuerdo a la información que se recabe se podrá, en el futuro, solicitar a la
Cooperativa 23 de Noviembre el desglose, por sectores, del presupuesto presentado y a
las Cooperativas El Remanso y Vida Color la presentación, en un plazo prudencial, de la
homologación de Mides.   Se comienza con el tratamiento de los expedientes:  Eexp
2018-88-01-00943. Observación de gasto JT De León y  Cía. S.A. Por unanimidad 4
votos (Invernizzi,  Méndez,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se aprueba la  reiteración del
gasto. Dictar resolución. Eexp 2018-88-01-01029. Observación de gasto EDINFOR  S.A.
Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Fuentes, Graña) Resuelven:  Se aprueba la
reiteración del gasto. Dictar resolución. Eexp 2018-88-01-00981. Observación de gasto
Cooperativa  Social  23  de  Noviembre.  Por  unanimidad  4  votos  (Invernizzi,  Méndez,
Fuentes, Graña) Resuelven:  Se aprueba la reiteración del gasto. Dictar resolución. Eexp
2018-88-01-01077. Observación de gasto Félix Leonel  Pais Perna.  Por unanimidad 4
votos (Invernizzi,  Méndez,  Fuentes,  Graña)  Resuelven:  Se aprueba la  reiteración del
gasto. Dictar resolución. Eexp 2018-88-01-01145. Observación de gasto EDINFOR  S.A.
Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Fuentes, Graña) Resuelven:  Se aprueba la
reiteración del gasto. Dictar resolución. Eexp 2018-88-01-01148. Observación de gasto
Félix Leonel Pais Perna.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Se aprueba  la  reiteración  del  gasto.  Dictar  resolución.  Eexp 2018-88-01-
01147.  Observación  de  gasto  CCH  Instalaciones   S.A.  Por  unanimidad  4  votos
(Invernizzi,  Méndez,  Fuentes, Graña)  Resuelven:  Se aprueba la reiteración del  gasto.
Dictar  resolución.  Eexp 2017-88-01-16317.  Contratación  de retro  excava doras para
realizar varios trabajos.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Llevada a cabo la ronda de negociación, se realizan las órdenes de compra
N.º  OD 16679 Empresa  EDINFOR S.A.  y  N.º  OD 15483  Empresa  Dinámica  Vial.  El
Concejo  toma  conocimiento,  archívese  sin  perjuicio.  Eexp  2017-88-01-13445.  Centro
Comunal Playa Grande.  Por unanimidad 4 votos (Invernizzi, Méndez, Fuentes, Graña)
Resuelven:  Se ratifica y ordena el  gasto según Resolución N.º 07343/2017. Vuelva a
Dirección  de  Contaduría  como  se  solicita  en  actuación  N.º  13.  Llamado  retro
excavadora  de  banda,  hasta  un  máximo  de  200  horas.  Por  unanimidad  4  votos
(Invernizzi, Méndez, Fuentes, Graña) Resuelven:  Se aprueba la re contratación, hasta el
monto de la compra directa (cada una), de las  Empresas EDINFOR S.A. y Dinámica Vial
según  expediente  2017-88-01-16317.  Notificar  a  las  empresas,  hecho  pase  a  Sector
Hacienda para realizar reserva.  Alcalde informa:  1) Pasé Memorandum al Director de
Tránsito y Transporte Juan Pígola por Parada 8 de Playa Grande donde hubo un siniestro,
los vecinos reclaman pero no es jurisdicción nuestra. 2) Por el tema artesanos, hablé con
el Jefe de Policía Herodes Ruíz sobre prestación de garantías, el problema es la cantidad
de efectivos por lo que hay que solicitarlos directamente en Jefatura, no en la Comisaría,
podrían suministrarnos 12 funcionarios. Además se creó expediente 2018-88-01-00718



con al acta de la reunión que mantuve con ellos y se envió a Asesoría Jurídica. Siendo la
hora 14:00 se da por terminada la Sesión labrándose para constancia la presente que se
firma en el lugar indicado UT. supra y fecha mencionada. 

                           
        


